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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de l a 
á i spos sc íones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, ptüj í icadas en l a ffacets. de M a n i l a , por 
tanto ser&n obligatorias en su cumplimiento. 

/Super ior Becreio de 20 de F e b r e r o de 1SS1,. 

3 . j. 

cioa ̂  

)N, 

S e r á n anscritores forzosos i l a &aceta. codos 
pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente? 

pagando s n importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
proTincias. 

¡.Real ó r o e n de 26 de Setiembre ae 1861, 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Negociado 3.' 

C1RCULAK. 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido 
bien hacer estensiva á todos los cargos con-

s la facultad que tiece Y . S. para con
ceder licencias á los Gobernadorcillos, al tenor de 
lo dispuesto en la circular de 20 de Enero de 
1868, recordada en 20 de Agosto último. 

Y de órden de S. E . lo comunico á V . S. 
cara su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde h. V . S. muchos años. Manila, 19 
de Noviembre de 1889.—A. Monroj. 

Sr. Golermdor Civil ó P , M . de . 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, que se publique en la Gaceta oficial 
i estado numérico de la existencia de presos en 
las cárceles públicas de este Archipiélago^ á con
tinuación se inserta el que corresponde al 1.° de 
Noviembre último. 

Manila, 2 de Diciembre de 1889.=A. Monroy. 

Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en 2.° del mes próximo pasado. 

pi'>' 
icia* 

ú • 

bre1 

Provincias. 

Albay. . 
Etique. 

, t̂angas . 
¿¡ Zulacan. 

Bohol . . 
atañes. (*) . 
^silac 

Número 
de presos. 

34 
97 

. 226 
6 

. 295 
99 
33 

2 
Ninguno. 

33 i ^ feyan 
^marines Norte 112 
^arines Sur 102 
^amianes 58 
^Piz 291 
avite. 51 
'M. 104 
jabato 16 
^vao.. # ^ 27 

S s Norte 130 
ffosSur 112 
^ de Negros 297 

de Luzon 65 
134 

i Paoto Ninguno. 
142 

J^la. 507 
S^ate v Ticao 67 
^doro . 94 

IProvincias, 
Número 

de presos. 

Misamis 84 
Morong Ninguno. 
Marianas.. (*) 3 
Nueva Ecija 265 
Nueva Vizcaya 4 
Pampanga 198 
Pangasinan 313 
Paragua 4 
Romblon 10 
Samar 119 
Surigao 41 
Tajabas 95 
Tarlac 86 
Union 35 
Zambales 151 
2ainboaD¿a 54 

Total 4896 

Nota.—Las provincias de Marianas y Batanes 
figuran con la existencia de presos que tenían en 
el mes anterior. 

Manila, 2 de Diciembre de 1889.—A. Monroy. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Decretado por el Excmo. Sr. Director gene

ral de Administración Crvil en 26 de Agosto 
último^ el deslinde parcial de los términos de 
Paete y San Antonio, provincia de la Laguna, 
y en vista de la conveniencia de llevar á cabo 
estas operaciones en el más breve plazo posible, 
esta Inspección procederá á la ejecución de los tra
bajes de deslinde de los citados términos juris
diccionales el dia 23 del corriente mes de D i 
ciembre. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los interesados^ advirtiendo á estos que po
drán presentar en esta Inspección los documentos 
que crean convenientes. 

Manila, 2 de Diciembre de 1889.—El Ins
pector general interino, J . Romero. 

G O B I E a N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza pa ra el dia 4 de Diciembre de 1889. 
Parada y vig i lancia , Ar t i l le r ía y n ú m s . 3 y B.-^Jefe de 

dia, el Sr. Teniente Coronel de Cabal ler ía , D . Juan 
G a r c í a . . — I m a g i n a r i a , otro del n ú m . 2, D . José Cores. 
—Hospital y provisiones, n ú m . 3, segundo Cap i t án . 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
l l e r í a .—Paseo de enfermoe, A r t i l l e r í a . = M i i s i c a en la 
Luneta, n ú m . 3. 

D e ó r d e n de S. E . , el General Gobernador Mi l i ta r , i n 
te r ino .—El T . C. Sargento mayor interino^ Faustino 
V i l l a - A b r i l l e . 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

E l Miércoles próximo 4 del actual á las diez de 
su m a ñ a n a , se v e d e r á n en púb l i ca subasta en esta 
Sec re t a r í a dos cabritos declarados de comiso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para conocimiento del púb l i co . 

Manila , 2 de Diciembre de 1889.—B. Marzano. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que no bab iéndose recibido en esta 

Dependencia los datos necesarios para la fo rmac ión 
de la nota reservada de precios l ími tes que ha de 
reg i r en la convocatoria de a d m i s i ó n de proposicio" 
nes libres, anunciada para el dia 5 del actual, a l 
objeto de adquirir el aceite de coco y velas de es-
perma necesarios en las F a c t o r í a s de utensilios de 
este Arch ip i é l ago , para el suministro de dos meses 
á las fuerzas del Ejérci to , se trasfipr0 , 1 ' ^ 
-parra, ^ . j * iTr~aBn cüi'iiente á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 2 de Diciembre de i 8 8 9 . = M a n u e l V a l -
diaralto. .3 
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Gaceta de Manila. ~ N ú m . 334 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Resú lnen de las defunciones ocurridas en todo e l radio munic ipa l durante el mes de Noviembre próximo pasado 
é igua l mes del a ñ o anterior de 1888. 

Españoles . . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total . 

Mes de Noviembre de 1889. 

Adultos . 

V . 

5 

6 

82 

11 

104 

H . 

P á r v u l o s . 

4 

8 

67 

» 

79 

V . 

2 

6 

100 

108 

H . 

64 

S u m a 
parcia l . 

74 

13 

28 

313 

11 

Total . 

» 2 Españoles 

Mestizos. 

Naturales 

Chinqs . 

365 Total 

COMPARACION. 

Mes de Noviembre de 1888. 

Adultos, 

V . 

3 

7 

142 

13 

165 

2 

3 

79 

» 

84 

P á r v u l o s . 

V. 

2 

3 

171 

H . 

176 

2 

12 

115 

» 

129 

Suma 
parcial. 

9 

25 

507 

13 

Total . 

o" 

Defunciones del mes de {Noviembre ^de 1888; 
I d . i d . i d . de 1889. 

Diferencia 

554 

554 
365 
189 

Manila, 2 de Diciembre de 1889 El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

Resúmen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Octubre de 1889, compa
rada con el mes de Noviembre del mismo a ñ o . 

Españoles . . 

Mestizos. . 

Naturales. . 

Chinos. 

Adultos. 

V . 

12 

6 

104 

20 

Total . . . . 

l yvxUne ibneS del üies dc ' O c i u V r e do 1290 
Idem i d . de Noviembre de i d . . . 

Diferencia 

142 

H . 

2 

5 

84 

1 

Párvulos . 

V . 

101 

115 

H . 

3 

5 

89 

» 

97 

Suma par
cial. 

23 

24 

378 

21 

TOTAL, 

446 

446 

446 
365 

81 

Manila, 2 de Diciembre de 1889.—El Secretario, Bernardino Marzauo V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

BAKGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Noviembre de 1889. 

ACTIVO. 
Casa del Banco % 7.640^0 
Menage 898'96 
Cartera l ^ i e . T H ^ S 
Bancos nacionales y extranjeros . , . 638.668*92 
Fondos remesados 140.106'78 
Deudores varios 55.636*39 
Gastos de pleitos 75,95 
Depósitos en custodia 18.933l00 
Letras para negociar, . 94 162'47 
Gastos 5 87r47 
Tesoro . 3.377.905'25 

PASIVO. 
Capital 
Fondo de reserva 
Giros nacionales y extranjeros. , . . 
Dividendos pendientes 
Comptoir d' Escompte de Paris en Hong-

k o n g s¡c 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación , 
Ganancias y pé rd idas , 
Premios y daños , 
Libramientos aceptados 
Cuentas corrientes 
Beneficios en suspenso 

i 5.8fe6.616<72 

600.000'00 
60.000'Oo 

666.418'29 
9.277<80 

SO'OO 
136.587,66 

3.310'00 
1.196.690'00 

32.544*28 
61.009*94 

460.960*53 
2.128.655*88 

1.112*34 

El Tenedor de l ibros .—José Várela, 
rector de turno, Venancio Balbás . 

— V . 
5.856.616*72 
k " = E l '51-

JUNTA LOCAL.—CONTRIBUCION U R B A N A 
D E L l.cr DISTBITO-BINONDO. 

Secretaria. 
A l objeto de dar cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de 26 de Diciembre del a ñ o próximo pa
sado y Superior Decreto de 6 de Mayo ú l t imo , i n 
sertos en la «Gaceta de Mani la» del dia 10 del mismo, 
y en v i r t ud de lo dispuesto por el Sr. Admin i s t ra 
dor de Hacienda públ ica de esta provincia en 27 del 
corriente mes; se hace saber á los dueños y arrenda
tarios de predios ó fincas rús t icas , residentes en este 
distrito, que en el improrrogable t é rmino de 10 dias, 
desde el siguiente a l de la publ icación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, presenten en esta Sec re t a r í a , 

sita en la calle de E c h a g ü e n ú m . 10, del arrabal de 
Sta. Cruz, sus respectivas declaraciones en la forma 
prescrita en el art. 5.a del citado Superior Decreto, 
espresando en ellas las fincas rús t icas de su propie
dad, enclavadas en cualquier parte de este A r c h i p i é 
lago, con esclusion de las situadas en los puntos que 
por el referido art . 5.8 se hallan esceptuados; advir
t iéndoles que de no verificarlo as í , s e r án considera
dos defraudadores, con arreglo al art. 11 de aquella 
superior disposición, y sugetoa á las penalidades con
siguientes. 

Manila, 30 de Noviembre de 1889.—Florencio L . 
González. .3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
XLMONEDÍLS. 

E l dia 16 de Diciembre próx imo á las diez de la ma
ñ a n a , SP subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se const i tuirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco del cañonero «Bogeador» , bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1.005 pesos, 48 cén t imos , y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de esta Capital», n ú m . 173, de fecha 26 de 
Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila , 12 de oviembre de 1889.—Abraham y García 
Garc ía . 3 

E l dia 26 de Diciembre p róx imo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas t a rá anteja Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos púb l icos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Capiz, el servicio de las obras 
de reparac ión del puente de la cabecera de dicha 
provincia, bajo el tipo en p rog res ión descendente do 
3843 pesos, 58 cén t imos , 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, n ú m . 277, de fecha 8 de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 

L a hora para la subasta de que sa trata, se r e g i r á por 

la que marque el reloj que existe en el Salón de act0 
públ icos . 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham Garc, 
Garc ía . , 

E l dia 16 de Diciembre p róx imo á las diez de l a ^ 
~" jet, se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedaj 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa lón de actoj 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la veina 
del casco y varios efectos de la goleta da guerra 
« S i r e n a » , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de9.7^ 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 173, ^ 
fecha 25 de Junio del a ñ o actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l icos . 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
Garc í a . 
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E l dia S6 de Diciembre próx imo á las diez de la ma. 
ñaña, se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la 8U, 
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la ventj 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma. 
tias Concha, enclavado en el sitio denominado Rj. 
gan, jur isdicción del pueblo de Tumauini de dicha pro. 
vincia, bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 206 
pesos, 62 cén t imos , 4 octavos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reglrs 1̂1 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
(1.6 HCtOS públicos» 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham G.a García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su-

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tumauini , provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Matías Concha. 

La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un te
rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauini , de cabida de 76 hec-
t á reas , 31 áreas y 51 cent iá reas , cuyos límites son:si 
Norte, con terreno solicitado por José Tandayu, al Este, 
i d . id . por Juan Maginlayao y rio Cagayan, al Siir,il, 
i d . por Felipe Canceran y al Oeste, con terreno solicttado 
por Domingo Ramos, 

2.* La enagenacion se l l evará á cabo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 206 pesos, 62 céntimos y | |^ je 
octavos. - f J T 

a." La suoasta t end rá lugar ante la Junta de RealíJ 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinci» 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora quett 
a n u n c i a r á n en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
loa correspondientes anuncios da rá pr incipio el acto Jí 
la subasta y no se admi t i rá esplicacion ú observación al' 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi' 
ñu tos á los licitadores para la presentac ión de su pliegk 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sa- ™ 
jecion al modelo inserto á cont inuación y se redactaránei 
papel del sello 10.°, expresándose en n ú m e r o y letra!» 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar pa^JJ 
la l icitación haber consignado en la Caja general de Dep 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la proviD' 
cia expresada, la cantidad de S 10*33 4i que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiemi»' 
que la proposición, pero fuera del sobre que la coD' 
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago qu' 
servirá de g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza p»J 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo co" 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provis 
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. T* 
poco le será devuelta la carta de pago al denunci 
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que deberá q 
dar unida al expediente, ín ter in no trascurra el 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó reauQ( 
al mismo. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhib i rán la céu" » 
personal si son españoles ó extranjeros y la p a ^ U . r 
capi tac ión si pertenecen á la raza china, cuyos P1!^ j ^ -
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la ®fi 
Junta. ^ J!1-

8. a Una vez presentados los pliegos no podra"'jj m 
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consig,ul,1 
sujetos al resultado del escrutinio. ^ ¡Jsl 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados r"( 
la recepción de les pliegos, se procederá á la W ^ 
tura de los mismos por el órden de su nilIIie¿ ^ 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomar» 
de todos ellos el actuario y se ad jud icará provisio ,. 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecfl ^ 
tanteo establecido en la c l áusu la 12.* . 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones i ? ' ^ itto 
se procederá en el acto y por espacio de diez IO1 ^ 5D 
á nueva l ici tación oral entre los nutores de las ^ 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se considerará el ^ 3 ^ 
postor al licitador que haya mejorado mas la 0 J) >.,J, 
En el caso de que loa licitadores de que trata el J. ^ 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones JJ, 
judicara el servicio al autor del pliego que se ^ ^ ^ 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. "JJH W 
tase la misma igualdad entre las proposiciones p ^, k 

la provincia de Isabela de ijJJJ \ 
• al t end rá efecto ante la ^u!,ue£i ^ 
esta Capital el dia y hora Ĥ tr 

señale y ie con la debida ant ic ipación. ^ 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas propos {íf 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
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,aiinente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n -
asi no lo verifican renuncian au derecho. 

K actiiarío l evan ta rá la correspondiente acta de 
ta que firmar^11 los Vocales de la Junta. En ta l 
¿ 'jda al espediente de su razón, se elevara a la 
"ría general de Hacienda para que apruebe el 

^ subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
j¡d y designe cual ka sido en definitiva el mejor 

J-^gio-nado este por la Intendencia general se 
a Tel expediente al Centro de Rentas á fin de 

r} ^'notificado el denunciador, de la mejor oferta 
^ ' i conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 

ej que se le adjudique el terreno por la canti-

(g Dotificacion al denunciador se hará, por la 
pación de Rentas ó por la subalterna de Isa-
'^nzon, seg^un el punto que haya el mismo de-
W0, ^ c n y o ^ n ser^ obligscion precisa del de-
w él espresar en la proposición que presente 
Lta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
ôna de su confianza que resida en esta Capital 

j" provincia expresada. 
'gl plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

en la c láusu la 12 será el de ocho dias des
ala notificación, siendo condic ión indispensable 
íjf presentado pliego el denunciador en alguna 
jubastas celebradas en esta Capital ó en la 

solicitud haciendo uso de este beneficio 
^ al denunciador, deberá presentarse dentro 
pclio dias á que se refiere la c l áusu la anterior, 
flia se da rá un recibo por la Central ó Su-
¡a de Isabela de Luzon, s e g ú n se presente ©a 
rotro punto. 
Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
sibasta y el escrito del denunciador ejercitand) 
Ijcho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 

jara que adjudique en definitiva el terreno, 
[adjudicatario del terreno que se subasta abo-
importe con mas los derechos de media annata 

t confirmación, dentro del t é rmino de treinta dias 
¡os desde el siguiente al en que se le notifique el 

¡ la Intendencia adjudicando definitivamente á 

i trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
Irael adjudicatario la carta de pago que acredite 

jreso á que se refiere la condición anterior, se de
ja efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su-
hu perjuicio, perdiendo el depósito como mul ta 
ido además responsable al pago de la diferencia 

•Subiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
se tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. 
Presentada por el adjudicatario la carta de pago 

jalor del terreno y derechos legales, se le o to rgará 
irrespondiente escritura de venta por el Admin i s -
itCentral de Remas y Propiedades ó por el Subde-
láo de Hacienda de Isabela de Luzon, s e g ú n el adju-
iio tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES, 
pera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

bles formados para la subasta de los terrenos 
8 realengos, pe resolverán gubernativamente, í n -

compradores no es tén en plena y pacífica pose-
Jpor tanto, las reclamaciones que se entablen, se 

eran siempre por la vía gubernativa, 
unda. Las diligencias necesarias para obtener la 
M de los terrenos subastados se rán igualmente de 

ta | apetencia administrativa, como t a m b i é n el enten-
Ml examen de la resolución de las dudas sobre 
y condición de la posesión dada, 
'ra. Si se entablase rec lamac ión sobre exceso ó 

.^cabida del terreno subastado y del expediente 
16 Que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 

"a en el anuncio, sera nula la venta, que-
en caso contrario firme y subsistente y sin de-
* indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 
}• Será de cuenta del rematante el pago de to« 
¡trechos del expediente hasta la toma de posesión. 

* ía. 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
81 ̂  Rentas y Propiedades Luis S a g ü e s . 

lo;; 

su-
' i o s 
u n -

hec-

M 
lado 

iales 

ie •: 

mea 
ra is 

tees 

IV1D' 

üCU* 

fiel 

iteí 

pef 
i : 

ion» 
lio' 

MODELO DB PROPOSICION. 
"enríente de la Junta de Reales Almonedas. 
^ N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
^ lu i r i r un terreno baldío realengo enclavado 
8!li0 de de la ju r i sd icc ión de la 
c!a Ge en la cantidad de con en-

¿ecioa al pliego de condiciones que se pone de 

*5a por separado el documento que acredita 
impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
• ^ o n 6.* del referido pliego. 3 

â 26 de Diciembre próx imo á las diez de la 
se subas ta rá ante l a Junta de Reales A l m o -

^ esta Capital, que se cons t i t u i r á en el Sa lón 
, J! Públicos del edificio llamado antigua Aduana 
^ Alterna de la provincia de Pangasinan, se su-
¡ , ^ servicio de arriendo por u n tr ienio del 
L.6 gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 

' ^ ascendente de 22:169 pesos, 53 cén t imos , 
stricta sujeción a l pliego de condiciones pu-

^ 9 / ^a ^ í 1 0 6 ^ esta Capital, n ú m . 293, 
• W ^e Octubre próximo pasado, 

i a para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
^ ê  relój Q116 existe en el Sa lón de actos 

W 28 ̂ N o v i e m b r e de 1889.—Abraham Garc ía 
t* 1 cié? 

E l dia 6 de Diciembre próx imo á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa lón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la subal-
balterna de la provincia de la Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. M i 
guel Pé rez y D Manuel Locsin, enclavado en el sitio 
denominado Mani lon , ju r i sd icc ión del pueblo de Pon
tevedra de dicha provincia, bajo el tipo en p rog res ión 

scendente de 278 pesos, 62 cén t imos , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, n ú m . 147, de fecha 31 de Mayo 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila , 6 de Noviembre de 1889 .=Abraham Garc ía 
Garc ía . 1 

E l d ía 28 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , so 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu irá , en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
antigua Aduana , y la subalterna de la provincia de llocos S u r , el 
arriendo por un trienio del juego de gallos de dicba provinc ia , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 5455 pesos, 80 c é n 
timos, y con estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regará por la que 
marque el relój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Maniia , 2S de Noviembre de I8S9.—Abraham G a r c í a G a r c í a . 

A d m i m ' s í r a c í o n Centra l de Rentas , Propiedades y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n l s t r a t i v a s que 
forma esta Adm nistracion Central para sacar á subasta s i m u l t á 
nea ante H Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l y l a 
subalterna de llocos S u r , el a r r í e n l o del juego de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo á i a s disposiciones v igen
tes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda 
M L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda l a R e n t a de 

juego de gallos de la provincia de llocos Sur , bajo e l tipo en 
proare^ion ascendente, de 5455 pesos, 80 c é n t i m o s . 

2.* L» durac ión de la contrata será de tres a ñ o s , que empe-
lar ím á contarse desde el dia en que se notifique al contra 
tista la aprobac ión p <r el E x c m o . Sr . Intendente general de H a 
cienda, de l a escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho contra 
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. SI á la notif icación del referido d e c r e t ó l a contrata no 
hubiere terminado, la p o s e s i ó n del nuevo contratista será 
forzosamente desde el d ía siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

8.* E n el caso de disponer S . M. la s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
se reserva l a Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio aviso a l concratista, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista, 
t." Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n 

de Hacienda públ ica de la provincia de Hocos Sur , por meaes 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con j a t i s t a , y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en que vence el 
anterior. 

5. * Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente a l 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados al efecto. 

6. * (juando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufr irá l a multa de veinte pesos por 
cada día de d i l a c i ó n , pero si ésta excediese de quince d í a s , se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t ícu lo 5,° del Rea l decreto efe 21 
de Feb-oro de 185? 

7. * B I contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
zomo pestes, hambres, e s c a s é z de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será de su cargo, y es 
t a r á n arregladas a l plano que la autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener todos) u n cerco proiorcioaado y las con
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis 
pensabies. 

9 • E l establecimiento de és tas , t endrá lugar dentro de la 
p o b l a c i ó n ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tr ibuna l , pero de n i n g u » modo e n sitios r e 
tirados n i s in prév io permiso del Jefe de l a provincia, quien 
codrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho rádio . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de la primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos en l a segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octanos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en los! dias 
gigulentes: 

1.* Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el a lmanaque con u n a 

E l l ú n e s y márte s de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 

T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
E n los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . MM. y A A . 
B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia . 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.* de l a 
c o n d i c i ó n anterior, se le permit irá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
gallera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a fiesta, 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n Central de Retas y Propiedades por con
ducto de l a depos i tar ía de Hac ienda de la provincia. 

T a n luego las Administraciones depos i tar ías de L u z o n reciban la 
Instancia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
C C , Párrocos y Gobernadorcil los noticias precisas y exactas |que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó n e 
gativo a l expresado Centro de Rentas y Propiedades e l incidente 
formado a l efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra l a 
festividad del Santo Patrono, o c u r r i r á con diez dias de a n t i c i 
p a c i ó n a l ea que lia de verificarse l a fiesta, á l a A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l respectiva. 

Los Admin i s t r adores de la* citarlas Islas de V i s a y a s y Miadas-
nao en v i s t a de las so l i c i t ud - con tal motivo, for
m a r á n u n incidente com;' mente. 

14. Solamente e a desde que se con
c luya la misa mayor hasta e l ocaso del sol, excepto e a los -Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dosade l a tarde. 

15. Cuando la fiesta de u n a cruz caiga en Domiago, a l a s e n 
tista, p r é v i o conocimiento del Jefe de l a provincia, podr& a b r ú 

2.» 
cruz. 

t.» 
i . ' 
5. ° 
6. ° 
7. ' 

las galleras en el d ia sigiente háb i l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan e a 
Domingo ó fiestas ae a n a cruz. 

16. F u e r a de los d ías que se determinan eu el ar t í cu lo 12 con 
la ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a ñ o ; 
no siendo permitido a l asentista, subarrendadores n i part icu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los d i a » 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. C i a n d o el contratista realice los subarriendos, sol icitará, 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en e l Reglamento 
de galleras de 2í de Marzo de 1861, aprobado por Real ó r d e n 
de la misma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre 
mos que no se encuentren expresados en esto pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas c o n d i c i ó n s 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en l a e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez «fiaa-
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re— ' 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato 
as í como los que ocasione l a saca de la primera copia que deberá , 
facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para les efectos que p r o 
cedan . 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que al terminar esta contrata no h u b i e r a 
podido adjudicarse nuevamente, e l actual contratista queda o b l í -

f ado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del t érmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
33. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de l a 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo d e n 
tro el t érmino fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t endrá por resc in 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta dec larac ión tenga lugar , se ce lebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o al Estado los perjuic io» 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase propos ic ión a l g u n a 
admisible, se hará el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y -
24. P a r a ser admitido como licitador, es c ircunstancia de r i 

gor ó haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de llocos S u r , l a cantidad de 272 
pesos, 84 c é n t i m o s , cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la propos i c ión . 

25. ^ a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y b a j ó l a fórmula que se designe a l fi
nal de este pliego; ind icándose a d e m á s en el sobre la correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27* A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla l a c o n d i c i ó n 24. 

28. No se admi t i rá propos ic ión alguna que altere ó a edifique 
el presente pliego de condiciones, á e x c e p c i ó n del articulo l .o 
que es e l del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna especie re la
tivas al todo ó parte a lguna del contrato- E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por l a v í a 
gubernativa al E x c m o . S r , Intendente general , que es la A u t o 
ridad Superior de Hacienda de estas I s las , y á cuyas altas facul 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
re lac ión con el cumplimiento del contrato, pudieudo apelar des
p u é s de esta re so luc ión al T r i b u n a l contencioso administrat iva 

30. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por u n corto t é r 
mino que fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjud icándose a l que mejore m á s su propuesta. S n el caso de 
no querer mejorar n inguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Final izada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de l a Hacienda y con la aplica
c i ó n oportuna, el documento de depós i to para licitar, el cual ao 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta, y en s u 
virtud se escriture el contrato á sa t i s facc ión de la Intendencia 
general. Los d e m á s documentos de depós i to s e r á n devueltos s i n 
demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyo expediente 
se un irá el acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que 
compusieren la Junta . 

S i por cualquier motivo intentase e l contratista la resclcion 
del contrato, no le re i evaráj esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta r e s c i s i ó n lo exigiera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n Centra l de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para l a e x t e n s i ó n del t í tu lo que le corresponda 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que ei S r . E s c r i b a n o d e 
Hacienda anote en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredita l a personalidad de los Imitadores, si son E s p a ñ o l e s d 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen chinos, coa 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.* del art. 3.» del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884, y de -
cret9 de l a Intendencia general de Hac ienda de 8 de Noviembre 

8 Í f f a n l U , 19 de Noviembre de 1889.-E1 Administrador C e n t r a l , L a k 
S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
^r. Presidente de U Junta de Reales Almonedas. 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o d e t m s 
a ñ o s e l airiendo del juego de gallos «le la provincia de Hoc- >.-: 
Sor , por l a cantidad de pesos c é n t i m o s y con e n t e r a i -
jec ion a l pliego de condiciones puesto de nianmesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita ha ¡MP im
puesto ea l a C a j a de Depós i to s la cantidad de . . . . pea! ; . . . . . . . 
rÁTit.imna imnorte del cinco ñor ciento que expresa l a e o ¿ « i . a u a 2 á c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que expresa 
d«l referido pliego. 

Mani la de 
Es eop i» , García. 
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2047 4 Diciembre de 1889. Gaceta de Manila.—Nií^ i 

E l (}Ja26 de D i c i f m b r e p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , se su-
l>as ia iá -nte la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capita l , gue 
se c o r s l t u i r ^ en el S a l ó n de aclos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
antigna Aduana y la subalterna de la'provincia de Isabela de L u -
z o u , la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado por Don 
Boque Pagad-du, enclavado en el sitif denominado Aqqui lay , j u 
r i s d i c c i ó n del pueblo de T u m a u i o l de dicha provincia, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 195 pesos, 39 c é n t i m o s y 5 oc
tavos, y con estricta t-njecion al pliego de condiciones que se 
inser ta á ccnt i i u s c i o r . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por la 
que marque el r e í r que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 55 de Noviembre de 1889.—Abraham Garc ía Garc ía . 

P l i ego de condiciones para l a venta en p ú b l i c a subasta de 
un 'evreno balciio. situado en l a j u r i s d i c c i ó n de T u m a u i n i , pro
v inc ia de Isabela de L u z o n , denunciado por D . Roque Pagad-du. 
1-* L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un cerreno bal 

d í o realengo, en el sitio denominado Aqqui lay , j u r i s d i c c i ó n del pue
blo de T u m a u i n i , de cabida de 137 hec táreas , "6 á r e a s y 50 cen-
tiareas, cuyos l í m i t e s son: al Norte, terreno denunciado por D i o n i 
sio Jur igay: al Este , terrenos del Estado; al Sur, id . solicitado por 
Fe l i c iano 'Guzman, y al Oeste, id. del Estado . 

2. " L a enagenaci( n se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente, de 195 pesos, 39 c é n t i m o s y 5 octavos. 

3. * L » subasta t endrá lugar ante l a J u n t a de Keales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabe la de 
L m n, «m el mismo d ia y hora que se a n u n c i a r á n en l a Gaceta 
de M a n i l a , 

4. ' Const i tuida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
cor7espondientes anuncios dará principio en e l acto de l a su 
basta y no se admi t i rá e s p l í c a c i o n ú o b s e r v a c i ó n alguna 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los l i c i 
tad ores para la nresenti.cion de su pliego. 

5. a .Las proposiciones s e r á n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se rertactarán en papel del 
sello lO.' e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la cant idaa que se 
ofrece para adquirir el terreno. 
' 6.* S e r á requisito indispensable para tomar parte en la l ic i ta
c i ó n haber consignado en l a C a j a general de D e p ó s i t o s ó en l a 
Subdeleyacion de Hacienda d é l a provincia expresada, la cant idad 
de pfs. 9'i6 4 octavos que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la p r o p o s i c i ó n , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta carta 
de pago que servirá de g a r a n t í a para Ta l i c i t a c i ó n y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á és ta al adjudicatario provisional hasta que se hal le 
solvente de su compromiso. Tampoco lo s e r á devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso; puesto que 
d e b e r á quedar un ida a l espediente Interin no trascurra el t é r 
m i n o para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie a l mismo, 

7.* Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
a l S r . Presidente de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a patente de capi tac ión s i 
pertenecen á la raza c h i n a , cuyos pliegos numerara correlati 
vamente el ¡secretario de l a citada J u n t a . 

8"* U n a vez presentados los pliegos no podrán retirarse baio 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. " Transcurridos los diez minutos s eña lados para la recepc ión 
de los pliegos, se procederá á l a apertura de los mismos por ei 
^irden de su n ú m e r a c i o n , l e y é n d o l o s el S r . Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de todos ellos e l actuario y se adjudicará 
provisionalmente e l terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en l a c láusu la 12.4 

10. S i resultaren dos ó m á s proposiciones iguales , se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
Jicitacion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o , se cons iderará a l mejor postor a l licitador que 
haya mejorado m á s la oferta. E n e l caso de que los licita
dores de que trata a l párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio a l autor dol pliego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con e b ^ h ú m e r o ordinal m á s bajo. S i 
resultase l a m i s m a igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y l a provincia de I sabe la de L u z o n , l a nueva 
l i c i tac ión oral t e n d r á efecto ante l a Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el d í a y hora que se s e ñ a l e y a n u n 
cie con l a debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó licitadores de la 
provincia , cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
p o d r á n concurrir á este acto persoi.almente ó por medio de apo
derado, e n t e n d i é n d o s e que s i asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara l a correspondiente acta de l a s u 
basta que firmarán los Vocales de la, J u n t a . E n tal estado, 
u n i d a al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de l a subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
c u a l ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por l a Intendencia general se d e v o l v e r á 
e l espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado e l 
denunciador de la mejor oferta por s i le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea e l que se le adjudique el terreno por l a 
cantidad ofrecida. 

13. L a not i f i cac ión a l denunciador se hará por l a A d m i n i s t r a 
c i ó n de Rentas ó por l a Subal terna de Isabe la de L u z o n , s e g ú n 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será o b l i g a c i ó n 
precisa del denunciador el espresar en la propos ic ión que presente 
á l a J u n t a de Almonedas l a residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
citada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en l a c l á u s u l a f2,a será el de ocho d ías d e s p u é s de l a not i f i cac ión , 
siendo c o n d i c i ó n Indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi ta l 
6 en l a Subal terna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho d ías á que se 
refiere l a c l á u s u l a anterior, y de ella se dará un recibo por l a 
Centra l ó Subalterna de Isabela de L u z o n , s e g ú n se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido e l plazo legal se e l e v a r á el espediente de l a 
subasta, y el escrito del denunciador ejercitando e l derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á l a Intendencia general para que a d j u d i 
que en definitiva e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con m á s los derechos de media annata y R e a l con
firmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
el siguiente a l en que se le notifique el decreto de l a I n t e n 
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario l a carta de pago que acredite el ingreso á que 
ae refiere l a c o n d i c i ó n anterior, se dejará s in efecto la adjudl 
cacion, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depós i to , como multa , y siendo además responsable al pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos r e 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de l a l i c i t a c i ó n . 
S 1 9 . Presentada por e l adjudicatario l a carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará l a correspon
diente escritura de venta per el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Subdelegado de Hac ienda de Isabela de L u 
zon, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
P r i m e r a . Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para l a subasta de los terrenos b a l d í o s rea len
gos, se r e s o l v e r á n gubernativamente. Interin los compradores 
no e s t é n en plena y pac í f i ca p o s e s i ó n , y por tanto, las rec la 
maciones que se entablen, se r e s o l v e r á n siempre por la v í a 
gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
de los terrenos subastados s e r á n igualmente de la competencia 
administrativa; como t a m b i é n el entender en el e x á m e n de la 
r e s o l u c i ó n de las dudas sobre l í m i t e s y c o n d i c i ó n de la pose-

$1 ^Aon dada. 

Tercera . S i se e n t á b l e s e r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á l a quinta parte de l a expresada 
en el anuncio, será n u l a l a venta , quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta . S e r á n de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta l a toma de p o s e s i ó n . 

Mani la , 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador Centra l de 
R e n t a s y Propiedades.—Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de l a J u n t a de Reales Almonedas. 

Don N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 
ofrece adquirir u n terreno ba ld ío realengo enclavado en sitio de. . . 
de l a j u r i s d i c c i ó n . . . . . de l a provincia de en l a cantidad 
de. . . . con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento (me acredita haber i r a -
puesto en la Caja de e l 5 p § de que habla l a c o n d i c i ó n 6-a 
del referido pliego. 3 

HOSPITAL D E S A N J U A N D E DIOS D E M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
S r . Gobernador General de estas I s l a s . 

M A N I L A . 
¡xi cu 

E s p a ñ o l e s 24 
Extranjeros 
l a d i n a * . ; 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bi l ib id . . . . 
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C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

T o t a l . . . . 
Mani la , 2 de Diciembre de 1889.—El Enfermero mayor, A n d r é s 

Cerezo. 
Nota:—Quedan en este Hospital , 31 camas vacantes. 
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Procidencias judiciales 
D o n Vicente G o n z á l e z Azao la , Abogado de la m a t r í c u l a de 

esta R e a l Audienc ia y Juez de Paz propietario del distrito 
de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Laroco, m a 
yor de edad y vecino de esta Capital , para que en el t é r 
mino de 9 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto en l a « G a c e t a of ic ial» de esta Capital , se presente en 
este Juzgado sito en la plaza de Cervantes n ú m 4 del a r r a 
bal de Binondo, á fin de l levar á efecto l a c e l e b r a c i ó n del 
juicio de faltas á instancia del mismo contra e l chino Y o -
Tongco y otros por mal trato, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se sus tanc iará dicho juic io en su rebe ld ía , p a r á n 
dole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 29 de Noviembre 
de 1889.—Vicente G o n z á l e z Azaola.—Por mandado del S r . Juez . 
—Mart in Casa l la . Marcelino Clar i to . 

D o n J o s é L u i s Arboleya , Juez de primera instancia de esta 
provincia , que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito E s c r i b a n o doy f é . 

Por el presente cito, l lamo \ emplazo a l ausente J o s é de 
Burgos, residente en el barrio de Pangan , de la V i l l a de L i p a 
provinc ia de Batangas , para que en el t é r m i n o de SO dias, conta
dos desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a of ic ial» de 
M a n i l a , se presente en este Juzgado ó en l a cárcel p ú b l i c a de 
esta provincia, á responder los cargos que contra el mismo re 
su l tan en l a causa n ú m , 34"0 que instruyo por rapto; pues s i 
a s í lo hiciere se le o i r á en just ic ia y de lo contrario se sustan
c i a r á l a causa en su ausencia y rebe ld ía y se e n t e n d e r á n las 
actuaciones referentes a l mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 26 de Noviembre de l?-b9—José L u i s A r -
bo leya .=Por mandado de su Sría. , Gregorio Abas 

D o n E s c o l á s t i c o Salandanan y Maravi l la , Juez de primera i n s 
tancia de esta provincia de Mindoro, etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Melecio C a s 

til lo, indio, de 28 años de edad, casado, natural de B a l a y a n 
provincia de Batangas, .soldado del Tercio de p o l i c í a de esta pro
v i n c i a , para que dentro del t é r m i n o de 15 dias, contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a «Gaceta de M a n i l a » , se pre 
sento en este Juzgado á declarar en la CHusa n ú m 1001 por i n 
fidelidad en l a custodia de presos; apercibido de que de no h a 
cerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubliere lugar 

Dado en Calapan , 21 de Moviembre de 1859.—Escolást ico S a l a n 
danan.—Por mandado de su Sr ía .—Pedro L . L a m o s a , Toribio 
Gonzá lez . 

Don Antonio M a r t í n e z y R u i z , Juez de primera instancia de 
esta provincia, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribado dá f é . 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á Ambrosio (a) Cagao, 
indio , natural del pneblo de Oas vecinn del Donsol, casado, de 
oficio jornalero, de 50 a ñ o s de edad poco m á s ó menos, de es
tatura b i j a , cuerpo delgado, nar iz afilada, b a r b i l a m p i ñ o , cara 
l a r g a y color triguen»', para que por e l t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde l a i n s e r c i ó n del presente en la « G a c e t a oficial» 
de Manila , se presente en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a 
de esta provincia, á responder á los cargos que contra é l re 
sultan en l a causa n ú m , 3KC0 por h u n o , apercibido que de no 
hacerlo dentro del expresado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á dicha causa 
en s u ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en A l b a y , hoy 6 de Noviembre de 1889.—Antonio M a r 
t í n e z . — L o r mandado de su S r í a . , Paciano Imper ia l , 

P e r el presente se cita, l lama y emplaza á la testigo a u 
sente María Ramos, resicente en el pueblo de PoJangui, para 
que en el t é r m i n o de 15 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en la « G a c e t a oficial» de Mani la , comparezca 
en este Juzgado á declarar en la causa u ú m , 3 í82 contra Ma
t ías Saxau la y otros por hurto, apercibida que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Albay á 4 de Noviembre de 1889.—Antonio M a r t í n e z . ~ -
P o r mandado ae £u S i í a . , Je s é Macaraig. 3 

P o r e l presente se cita, l l ama y emplaza al testigo ausente 
Ale jandro Objetas, cuadrillero del pueblo de Guinobatan, para 

Sue en el t é r m i n o de 15 dias, c o n t ñ d o s desde l a p u b l i c a c i ó n 
e este (dicto en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , comparezca 

en este Juzgado á declarar en l a causa n ú m . 3688 contra Claro 
L a g a ñ a y otro por atentado á l a autoridad y lesiones, aper

cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio ai 
hubiere lugar . 

Dado en Albay á 4 de Noviembre de 1889.=A.ruon- 1 
Por mandado d é su Sr la , J o s é Maqaraig. 

Por el presente se c ita, l l a m a y emplaza á Linn I 
tural de esta Cabecera, vecino de C a s í g u r a n , 
Liebres y d - Gabina Pérez , de 30 a ñ o s de edad H ^ 
m é s t i c o , soltero, de estatura regular, ojos pardo* • 
color claro y Uev-i consigo sus documentos per¡! í i 
con el nom'ore de Gregorio, para que en el téra in8^ 
contados desde la publ i cac ión del presente en la «p?^! 
de Maulla, se presente en este Juzgado ó en la «^a 
de esta provincia, á contestar á los cargos que ^ 
s u l t á n en l a causa n ú m . 3779 por estafa, apercibirii 
hacerlo dentro del expresado t é r m i n o , se sustanciará 
en su ausencia y rebe ld ía parándole los perjuicio n i 
cho hubiere lugar. " ^ j 

D a i o en Albay á 6 de Noviembre de 1889.=^m j 
nez — Por mandado de su Sr ía . , J o s é Macaraig. ^ 

P o r el presente se cita, l l a m a y emplaza al pín. 
senté Ladislao fr i l les , indio, s in apod , natural 
Legaspi , del barangay de Don Simplicio Zapeda A 
de edad, soltero, hijo de Tecla Tri l les , de estatura re2d 
redonda, cuerpo delgado, color t r i g u e ñ o , pelo, ceu? 
negros, nariz y boca regulares y barb < poca, para i, 
t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde la publ icac ión de MI 
en la «Gaceta oficial» de Mani la , comparezca en MS| 
á contestar y defende-se de 'os cargos que comra J 
resultan en l a causa n ú m . 3775 que se s i í jue por 
cibido que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á Ta misma ^ 
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que «. 
hubiere lugar. 

Dado en Albay á 14 de Noviembre de 1889.=Autnj¡ 
t inez .=Por mandado de su S r í a . J o s é Macaraig. 7 

D o n Celestino Dimayuga, Juez de Paz de esta Cab» 
terino Juez de primera instancia del Juzgado de|i 
c ía de l a L a g u n a , que de estar en pleno ejerciciodJ 
C'ones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesal]»! 

Mat ías E s t r a d a , indio, natural de esta Cabecera Teciu 
rrio de S . J u a n de esta m i s m a , y empadronado m 
c e r í a de D . Perfecto Buenamente , para que en el'H 
30 dias, á contar desde l a fecha de la publicación dfjj 
edicto, se presente á este Juzgado ó en la Cárce ldeJ 
v inc ia , contestar á h s cargos que contra él resultanen 
ni im. 5897 que se le sigue por lesiones, pues de túg 
le o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y de lo contrario sus^ 
expresada causa , en su ausencia y rebe ld ía . 

Dado en S t a . Cruz . 29 de Noviembre d é 18Fi9.--CelKS 
mayuga.—Por mandado de su S r í a , , Simplicio Ramosj 
Manalo. 

D o n Fraac i sco de Orozco, Juez de primera instancia de 
v i n c í a de Pangas inan , de cuyo actual ejercicio elptí 
criban o dá f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Primitiro 

para que en el t é r m i n o de 9 dias, comparezca en ( 
gado, nara declarar en l a cansa n ú m . 10 551 que se 
por r o ñ o con lesiones é incendio; apercibido que de: 
cario le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya 

Dado en el Juzgado de Pangas inan á 25 de Novi 
1 8 8 9 . = F r a n c ¡ s c o de Orozco.—Por mandado de su Si 
tiago Guevara . 

D o n Antonio Rocha y Pereira. Cap i tán Teniente km 
B a t a l l ó n de Ingenieros de F i l i p i n a s y Fisca l I^tnfl 
la causa seguida contra el soldado del mismo JaB 
y V i r . y, por el delito de segunda d e s e r c i ó n , habiéasB 
gado nuevamente del sitio de su pr i s ión . 

Osando de las facultades que me concede la Lejl 
ju ic iamiento , por este primer edicto, llamo, cito y el 
el expresado soldado, para que en el t é r m i n o de 3 0 « 
parezca en el cuartel de Ingenieros; previniéndole p 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán ' 
c í e s á que haya lugar. 

Manila, t • de Dic iembre de 1889.=Antonio Rocnía 
mandato. Adolfo Fernandez. 

Don Antonio R o c h a y Pereira , Capi tán Teniente An 
del B a t a l l ó n de Ingenieros de F i l ip inas y FiFoaiSF 
de l a causa seguida contra el soldado Máximo M 
mismo B a t a l l ó n , por el delito de segunda desercion,| 
dose fugado nuevamente del sitio de su prisión, L 
IJsando de las facultades que me concede la Ley? 

juiciamiento, por este primer edicto llamo, cito y í"" 
expresado soldado, para que en el t é r m i n o de 30 di 
tar desde l a fecha de p u b l i c a c i ó n de este edicto, c 
en el cuartel de Ingenieros, p r e f i n i é n d o l e que d» 
parecer en el mencionado plazo, se le seguirán los 
a, que hava lugar. 

Manila , 1.° de Diciembre de 1889.—Antonio Roen 
mandato, Adolfo Fernandez . 
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Don Antonio R o c h a y Pereira, C a p i t á n , Teniente 
del B a t a l l ó n de Ingenieros de F i l i p i n a s y Fiscal 
de l a causa seguida por el delito de primera _de-( 
t r a el soldado Rufino J o s é Mendíola del mismo 
h a b i é n d o s e fugtifio nuevamente del sitio de su 

Usando de las facultades que me concede la 
juic iamiento , por este primer edicto, l lamo, cít0 
expresado soldado, para que en el t é r m i n o de 30 w 
tar desde la fecha de p u b l i c a c i ó n de este edicto, 01 
en el cuartel de Ingenieros, p r e v i n i é n d o l e que de 
cor en el mencionado plazo, se le s e g u i r á n los 
qufi haya lugar . „ nh.¿ 

Manila , I o de Diciemb'-e dej 18S9.—Antonio RocW' 
mandato, Adolfo Fernandez . 

D o n Antonio R o c h a y Pereira, C a p i t á n , T e n l e n t e - ^ H 
Bata l l ón de Ingenieros de F i l ip inas y ^'BC™p*dm 
l a causa seguida contra el soldado del m i s m o / * ^ 
d a ñ o San J o s é por el delito de segunda desercioui I 

ara 

fugado nuevamente de su p r i s i ó n . 
Usando de las facultades que me concede la J: ¡mpí 

este primer edicto, llamo, cito )' ...J 
expresado soldado, para que en el t é r m i n o de ctl™ 
tar desde ]a fecha do p u b l i c a c i ó n de este edicto» • 
en el cuatftH de InKenieros, p r e v i n i é n d o l e que de 
cer se le áfeguirán los perjuicics á que haya 1 " ^ ^ 

Manila . I.0 de D i c i mbre de 1889.—Antonio 
nundato, Adolfo Fernandez . 

Don Antonio R o c h a y Pere ira , Capi tán , Teniente | 
B a t a l l ó n de Ingenieros de F i l i p i n a s , y FísC^Í4IIJO ^ 
l a causa seguida contra los soldados del . vreiiuj| 
M á x i m o A n g e l o J u a n "VIray V i r a y , Patricio - j ^ » 
José y Rufino J o s é Mendiola. por el delito R* 
Usando de las facultades que me com k 

juic iamiento, -
1 e x p r e s a d e 
contar desde la fecha del p u b l i c a c i ó n de ^ |,.i»tflj 
rezcan en el cuartel de Ingenieros á prestar fdo rm 

el mención'1 r 

por este primer edicto, llamo, c'.t0 V ' 
los expresados soldados, para que en el termino ^ 
á 
parezcan 
v i n i é n d o l e s que de no comparecer en el m 
les s e g u i r á n los perjuicios á que haya lugar. ^ 

Manila , 1.° de Diciembre de 1889.—Antonio ^ 
mandato, Adolfo Fernandez . 
— ~ .^¡í 
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